
~Ur Señora^ mestrm : Después de un Recur
so prolixo , que herms seguido h nombre del Es
tado Regular ante los Señores Jueces Subdelegados 
de Cruzada , sobre, que en ta uverignaaon de tas 
Rentas Eclesiásticas , mandada pramcar para el nue
vo Repartimiento de Subsidio r qué se intenta , se 
incluyan las consistentes en Diezmos y Primicias, 
y sobre que los que gozan dichas rentas, dén cer
tificaciones , y relaciones juradas de ellas , con lo ae~ 
mhs que se menciona en dicho Recurso , se han ser
vido los mismos Señores Jueces librar el Despacho, 
que con la Instrucción adjunta dirigimos á V&dpa-^ 
ra que enterada de su contenido , forme con arreglo á 
él nueva relación jurada de todos los Diezmos , Pr i 
micias , frutos, rentas , emolumentos , y produ&os 
que goza y posee esa su Comunidad , teniendo pre
sentes para mayor claridad los puntos siguientes: 

1. Comprehenderá V ^ e n dicha relación to
dos los Diezmos , y Primicias , que dentro del A r 
zobispado percibe su Comunidad, con expresión de 
los de cada Lugar , de los demás Comparticipes, 
parte que corresponde á cada uno , y de lo que se 
saca de cada Acerbo para Mayordomos, Claveros, 
Sacristanes, y demás, antes de hacer la partición, 

' valorándolos por las Tazmías de el ultimo quinque
nio , que precisamente se ha de contar desde el año 
de i?93. hasta el de ifPJ7- ambos inclusive, 

2. En la misma forma comprehendera V&i¿¿ 
y graduara por el citado quinquenio el valor de io
dos los demás frutos, rentas , producios , y emolu
mentos que por qualquier titulo perciba la misma Co
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munidad dentro también del Arzobispado, expresan
do con toda claridad, distinción , y separackn las es
pecies en que consisten,y fincús de su situación, ano-
tandmcon la misma expecificacion las cargas que su
fren ¿ y si dicha Comunidad cultiba á sus expensas 
tierras, huertas^ prados, viñas , u otras posesiones, 
se regulark su renta con proporción á la que produ
cen otras arrendadas en los mismos Lugares , ó en los 
circunvecinos según la calidad de los sitios. 

3- También comprehenderá Vfrden, la referi
da relación todas las rentas consistentes en dinero, 
que en qualquiera mmera perciba dicha Comunidad 
tanto dentro , como fuera de este Arzobispado, aun
que consistan en Juros.., Zensos redimibles, ó perpe
tuos , Tant ares, He minas , Murtiniegas , Infur do
nes , derechos de Patronatos , y qualesquier otros, 
expresando asibien la •.situación, de cada cosa. Bien 
entendido, que si las situadas- fuera del Arzobispa
do no debieren subsidiar en é l , aclarado que sea es
te punto, en nada perjudicara la relación de ellas 
que se pide, 

4. Asimismo, expeáficarh V/^/todas las ad
quisiciones de hacienda, casas, ganados , trueques, y 
cambios, imposiciones de Censos, fundaciones de Me
morias , y qualesquier a otras hechas después de el di a 
s6. de Septiembre del año de 1*737. todo lo qualcon
duce, y es preciso tener presente para distinguir lo 
que está sugeto á las Contribuciones Reales , de lo 
que lo está a la de el Subsidio. 

% Ultimamente, además de la citada relación 
iarh Vúdot ra , u otras en la misma forma, y con 
igual claridad de las Memorias,y Obras-pias de que 
sea Patrono, Administrador , ó que en otro qualquier 
modo le pertenezcan. 
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Formadas las dichas relaciones, o relación , se 
servirá V M ¿ remitirnos dos ejemplares de cada 
una , ambos de un tenor , para entregar en la Corita-
duria de Subsidio el uno, quedándonos con el otro pa
ra nuestro gobierno , y desagravio de esa Comunidad 
en las diferencias, y casos que ocurran. Por la estu
diosa lentitud con que se procede en el presente asun
to , se van prorrogando las pagas del Subsidio con
forme al antiguo repartimiento con notable perjuicio 
de todas las Comunidades Regulares, y para poder 
pedir sin detención lo conducente á su indennizacion 
para las pagas sucesivas, esperamos de la a&ividad 
de F. que en el término señalado en dicho Despa
cho , y antes si le fuere posible , pra&icara quanto 
vá dicho, y que nos dará aviso del recibo de ésta, con 
dirección al Monasterio de San Juan del Orden de 
San Benito. 

Nuestra Señor guarde á F/^/muchos años. 
Burgos r y Marzo de 1799. 

Fr. Roque Nieto, 
Miro, de U Tria. Calz* 

B. L . M. d e V ^ / 
Sus atentos Serv.$ y Capell. 

Fr. Frailan Joséf Garda, 





D e acuerdo del Consejo remito á VhO. 
las dos Reales Cédulas adjuntas: la pri
mera prorogando por todo este año la 
admisión de imposiciones á renta redi
mible y vitalicia sobre la del Tabaco; y 
la segunda autorizando á la Suprema 
Junta, creada para la dirección de ena-
genaciones de bienes de Memorias, y de-
mas destinados á la Caxa de Amortiza
ción , para que entienda también en los 
demás ramos de dicha Caxa', á fin de 
que V7H)disponga que se publiquen en 
ese pueblo y demás de su jurisdicción. 

Dios guarde á TO^c muchos años. 
Madrid A ? de Marzo de 1799. 

Juan Fernando de Aguirre 
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